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La rehabilitación de viviendas: 

casi dos millones más este año
Andimac, la patronal del sector, atribuye este crecimiento a un parque de 

viviendas envejecido y al mercado de segunda mano

Redacción

Desde cambios de ventanas en una 
vivienda particular, digitalización, 
instalación de placas solares y foto-
voltaicas, aerotermia o mejoras de 
zonas verdes hasta resolución de 
humedades y deficiencias de aisla-
miento térmico en cubiertas y fa-
chadas. Las políticas de rehabilita-
ción de vivienda, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia (PRTR) han 
dado un impulso significativo al 
segmento de la rehabilitación y 
vivienda en España, también en 
Galicia, en los últimos años. Y así 
seguirá siendo. La asociación que 
representa a la distribución profe-
sional de materiales para la edifi-
cación y rehabilitación (Andimac) 
prevé que este 2025 se realizarán 
reformas en casi 1,9 millones de 
viviendas (1.854.907), lo que su-
pone un 1,6 % más que el año an-
terior; tal y como se desprende del 
Observatorio 360 que la consulto-
ra Arthursen elabora para la patro-
nal cada año. 
Un crecimiento que, a juicio del co-
lectivo, será mayor del esperado y 
que anticipa la percepción de que 
la cultura de la rehabilitación en 
España se consolida, especialmen-
te por el impulso registrado en los 
últimos meses del 2024. 

Así, el gasto medio por hogar 
en materiales para reformas tam-
bién anotará un incremento del 

1,3 % hasta los 1.261 euros en es-
te 2025. Un repunte que está direc-
tamente relacionado con el precio 
de las materias primas. Porque las 
perspectivas en este sentido es que 
mantendrán una tendencia al al-
za después de la moderación expe-
rimentada en el último año y que 
podría estar sujeta a cambios en 
función de la oscilación de costes 
de dichos materiales.

Andimac atribuye la mejoría de 
las previsiones tanto al crecimien-
to en la compraventa de segunda 
mano en España como al enveje-
cimiento constante del parque in-

mobiliario, del que el 80 % de los 
edificios y viviendas reciben una 
calificación energética E, F o G, es 
decir, insuficiente.

En este sentido, durante este año 
cerca de 535.000 viviendas pasarán 
a tener más de 18 años y son candi-
datas a la renovación. Las nuevas 
exigencias en cuanto la eficien-
cia energética, necesarias para la 
venta o alquiler, favorecen las re-
formas orientadas al aislamiento 
y a la instalación de sistemas más 
eficientes y sostenibles.

El reverso que frena la tendencia 
positiva se localiza principalmente 

en la falta de mano de obra, lo que 
condicionará el comportamiento 
del sector e impide garantizar un 
crecimiento más sólido. El creci-
miento de la reforma y la rehabi-
litación está muy relacionado con 
la consolidación del mercado del 
parque de segunda mano. A pesar 
de las leyes que quieren limitar los 
alquileres y gravar las viviendas 
vacacionales, parece que el sector 
inmobiliario percibe este segmen-
to como un refugio ante la incer-
tidumbre generalizada. Por otra 
parte, Andimac considera que los 
tipos de interés han iniciado una 
tendencia a la baja que podría im-
pulsar el dinamismo del mercado 
hipotecario, como ya se ha visto en 
los últimos meses del 2024.

Los fondos europeos han servi-
do de acicate para que el sector re-
cobrase dinamismo tras la pande-
mia, sostiene la patronal, sin em-
bargo en el capítulo de la rehabili-
tación de edificios se evidencia un 
escaso aprovechamiento del efec-
to tractor de los fondos europeos. 
En términos absolutos, los fondos 
no han servido para impulsar es-
te mercado. En el 2019 se rehabi-
litaron apenas 29.000 viviendas 
y en el 2024 no se alcanzarán las 
25.000. Estas cifras contrastan con 
la evolución de las deducciones 
por obras de rehabilitación ener-
gética en las viviendas, que ya en 
el 2023 superaron las 110.000 vi-
viendas.
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Soy socio de una pequeña empresa titular de participaciones de 

una sociedad domiciliada en el extranjero. Me han comentado 

que, posiblemente, tendríamos la obligación de comunicar a la 

Agencia Tributaria la existencia de dichas participaciones. ¿Es es-

to cierto? ¿Cómo debería proceder la empresa, en su caso, para re-

gularizar su situación?
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Desde el año 2012 todas las perso-
nas o entidades con bienes o de-
rechos situados fuera del territo-
rio nacional tienen la obligación 
de presentar una declaración in-
formativa ante la Agencia Tribu-
taria, siempre y cuando estos ac-
tivos reúnan una serie de condi-
ciones. Tal obligación se cumpli-
menta a través de una declaración 
informativa (modelo 720), en la 
cual se ha de especificar su iden-
tificación y valoración.

El primer requisito que ha de 
concurrir para que nazca dicha 
obligación tributaria es que la va-
loración de los bienes y derechos 
fuera de España, a fecha 31 de di-
ciembre, sea superior a 50.000 eu-
ros. La fecha de presentación se ex-
tiende desde el 1 de enero hasta el 
31 de marzo del año siguiente a 
aquel al que se refiera la informa-

ción a suministrar. Una vez efec-
tuada la declaración inicial, en los 
ejercicios sucesivos solo deberá 
volver a presentarse este mode-
lo si el valor de los bienes o dere-
chos varía, al alza o a la baja, en 
más de 20.000 euros —en cual-
quiera de los tres bloques inclui-
dos en el modelo de declaración 
tributaria: cuentas en entidades 
financieras, valores y seguros, y 
los bienes inmuebles—.

Las empresas pueden acogerse a 
la exoneración de esta obligación 
tributaria siempre y cuando ten-
gan contabilizados dichos bienes. 

De tal forma que, de sus cuentas 
anuales, se pueda extraer con su-
ficiencia y de manera indubitada 
la existencia y el valor de los bie-
nes o derechos en el extranjero.

La no presentación de este mo-
delo —o la presentación de in-
formación incompleta, inexacta 
o falsa— ha sido objeto de análi-
sis por parte del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea (TJUE), 
habiendo dictando sentencia en el 
2022 resolviendo que dicha obli-
gación vulnera el derecho de la 
UE en materia de libre circula-
ción de capitales, rechazando su 

imprescriptibilidad y destacan-
do la desproporción del régimen 
sancionador. 

A raíz de esta sentencia del 
TJUE, contribuyentes afectados 
por la aplicación de esta norma-
tiva han recuperado los importes 
indebidamente ingresados por las 
liquidaciones y sanciones practi-
cadas por la Agencia Tributaria.

En definitiva, la empresa tiene 
la obligación de presentar la de-
claración informativa de bienes 
y derechos en el extranjero (mo-
delo 720) y la exoneración de es-
ta obligación tributaria depende-
rá de que estos activos estén bien 
registrados en la sociedad.

¿Puede mi empresa suprimir 

la cena de Navidad?

Cada vez es más habitual la ce-
lebración de eventos empresa-
riales, en los que se favorece la 
cohesión de los equipos y se bus-
ca un contacto más personal, ale-
jado del corsé del horario y la re-
lación profesional. Sin embargo, 
estas prácticas, al igual que la en-
trega de cesta de navidad, de lote-
ría, u otras actividades como team 
building, como acudir a un paint-
ball o un circuito de kart, pueden 
llegar a ser un derecho laboral, y 
no solo un beneficio social.

La cortesía, el ejercicio discre-
cional o la buena voluntad, deja 
paso a una comida de empresa 
que puede ser parte del contrato 
de trabajo, dependiendo de varios 
factores: la habitualidad y regu-
laridad en el tiempo, el horario 
de la comida, su integración en 
la imagen corporativa, etcétera.

Una sentencia del Juzgado de 
lo Social número 4 de Lugo, don-
de se analiza el caso de una cade-
na textil en la que la empresa su-
primió la cena de navidad que ce-
lebraba desde hacía 18 años, sus-
tituyéndola por un desayuno en 
horario de trabajo. El juzgado en-
tendió que se trataba de un de-
recho adquirido, incorporado al 
contrato según  el art. 3.1.d) del Es-
tatuto de los Trabajadores, que re-
mite a «los usos y costumbres lo-
cales y profesionales», que no se 
comunicó a la plantilla y que no 
se dio una explicación de acuer-
do con el art. 41 del ET, por lo que 
declara que existe una modifica-
ción de las condiciones de trabajo.

Aún así, no todos los casos son 
idénticos, y que no todos cum-
plen con la doctrina de la condi-
ción más beneficiosa establecida 
por la sentencia del Tribunal Su-
premo del 2019, que exige la regu-
lar, constante, inequívoca y reite-
rada voluntad empresarial de su 
concesión, en este caso, relativa a 
la cesta de navidad.

Y también advertir que en es-
tas cenas de empresa no todo son 
derechos, sino también deberes, 
pues la doctrina judicial señala 
que estos eventos tienen una vin-
culación laboral evidente, por lo 
que peleas, insultos o el «ligoteo» 
pueden constituir un transgre-
sión de la buena fe contractual,  
motivo de despido disciplinario, 
como recordó la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 31 de ma-
yo del 2020, en un caso de agre-
sión a un compañero con una bo-
tella y abofeteando a otro al fina-
lizar ya la celebración.
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